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ANEJO

MinUterlo de Asunto. Exteriores

AGENCLA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Becarios del programa Mutis 93/94 (para Iberoamérica)

Nombre Nacionalidad Fechas Lugar de estudio

Chile.
Colombia.
Argentina.
Argentina.
Colombia.
Venezuela.
Chile.
Brasil.
Venezuela.
Chile.
Chile.
Chile.
Venezuela.
Chile.
Uruguay.
Brasil.

15~1994(31-12-1994

1-8-1994(30- 7~1995
15-3-1994(30-12-1994

1~2-1994(:l1~12-1994
1~2-1994(:l1~ 12~1994
1-4-1994(31-12-1994

15-4-1994(31~12(1994

1~3~1994(:l1~12-1994
15-4-1994(30- 4-1995

1~3~1994(30- 9-1994
1-3-1994/30- 9-1994
1~3~1994(28- 2~1995

1-4-1994(30- 6-1994
1-4-1994(30- 61994
1-4-1994(31~12~1994
1-:l~1994(31-12-1994

Bolivia .
Bolivia
Brasil .
Colombia .
Cuba
Cuba .
Cuba .
Cuba .
Cuba .
Ecuador
Ecuador
España " ..
España ..
España .. _ .
República Dominicana .
República Dominicana .__1-.- ---'- _

Rivas Castro, Richard ..............• . o •••

Cabrera Osio, David .
Mangialardos Romanos, Rosangela .
Henao Henao, Rodrigo .
Abreu Heredia, Benigno .
Aguilar Arboláez, Idalberto . .
Barreto Torrella, Walter .
Cuenca Alegría, Isabel .
Marín Cardenas, Alfredo : .
Corral Carrera, Fabián . , ..
Ordóñez Molina, Felipe " .
Martínez de Arano, Ignacio .
Martínez Pulido, Marío Angel .
Pacho Miguel, Ricardo .. " ..
Baez Gómez, Andrés G .
Javier de la Cruz, Eugenio .

MINISTERIO DE JUSTICIA
10859 RESOLUClON tUl 28 tUl abril tUl 1994, tUlla Dirección Gene~

ral de Administraci6n Penitenciaria, por la qv.e se da cum
plimiento al despaclw de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo (Sección Segunda), del Tribunal Superior deJus
ticia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
en relación al-recurso contencioso-admi-nistrativo número
02/0000877/1993, interpuesto por don Pedro Gómez Her
nández.

de cambio de coeficiente 2,6 en los trienios reconocidos a su esposo en
el Cuerpo Auxiliar de Instituciones Penit.enciarias, a los efectos de pensión,
en lugar del 1,7 en base a diversas sentencias dictadas por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antedicha Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en fonna, en el plázo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 29 de abril de 1994.-EI Director general, Martín Alberto Bar
ciela Rodríguez.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) del
Tribunal Superior. de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en
Valencia, se ha interpuesto por don Pedro Gómez Hernández, recurso con
tencioso-administrativo número 02/0000877/1993, contra resolución de 28
de enero de 1993 de la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, que
desestima su pretensión de que le sea aplicada la sentencia de 28 de
mayo de 1992, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de CastiUa y León, con sede en Burgos.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimient.o de despacho
de la antedicha Sala, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días, a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 28 de abril de 1994.-EI Director general, Martín Alberto Bar
ciela Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

10860 RESOLUClON tUl 29 tUl abril tUl 1994, tUlla Dirección GenE
ral de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contendoso-Admi
n'Í.<Jtrativo (Sección Primera) del Tribunal Superior de Jus-.
ticia de Andalucía, con sede en Granada, en relación al
recurso contencioso-administrativo número 1.025/94,
interpuesto por doña Ana Serrano Tortosa.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Pl"imera) del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gnmada, se ha
interpuesto por doña Ana Serrano Tortosa, recurso contencioso-adminis
trativo número 1.025/94, contra resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia de 15 de febrero de 1994, descstimatoria de su petición

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

10861 ORDEN tUl 28 de abril tUl 1994 por la que se manda expedir,
sin perjuicio de tercero de mejor dereclw, Real Carta de
Sucesión en el título de Marqués de Iznate a favor de don
Antonio Fernando de C-ampos y Gutiérrez de Calderón.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
titulo que se indica más abajo, a favor del interesado que se expresa:

Título: Marqués de lznate.
Interesado: Don Antonio Fernando de Campos y Gutiérrez de Calderón.
Causante: Don Marco Antonio de Campos Santana (cesión).

Lo que digo aV. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de abril de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

~Boletin Oficial del Estado~ del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Fernández.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

10862 ORDEN de 28 de abril tUl 1994 por la que se manda expedir,
sin pery'l1icio de tercero de 'mejor dereclw, Real Carta de
Sucesión en el titulo de Conde de Consueg'ra a favor de
don Ju.an Travesedo y Col6n de Carvajal.

De confornüdad con lo prevenido en el Real Decreto de '27 de mayo
de 19l2, ('st.e Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
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sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más ab9jo, a favor del interesado que se expresa.

Título: Conde de Consuegra.
Interesado: Don Juan Travesedo y Colón de Can-9jat
Causante: Don José María Travesedo y Martlnez de las Rivas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de. abril de 1994.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

_Boletín Oficial del Estado_ del 24), la Subsecretaria, Margarita Robles
Fernández.

Ilma. Sra. Subsecretaria de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA
10863 ORDEN423/38346/1994, de25deabri4porlaquesedi.spone

el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del1'ribunal Superior de Just'icia. de Astu
rias (Ovudú), fecha 11 dejebrero de 1994, recurso núme
ro 972/1993, interpuesto por don José Vila Váquez y otros.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3. de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Direc(lión de
Mutilados.

10864 ORDEN428/38347/1994, de 25 de abri4 por la que se di.spone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Astu
ria.s (Oviedo), fecha 11 de febrero de 1994, recurso núme
ro 970/1993; interpuesto por don Generoso Suárez Suárez
y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10865 ORDEN428;88348/1994, de 25 de abril, porta que se di.spone
el cumplimiento de la Seni.encia de la. Sala de lo Contencioso
Administrativo de laAudiencia Na.cional dictada confecha
14 de diciembre de 1993, recurso número 495/1991, inter
puesto por don Benjamín Robles SdncMZ.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.--P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10866 ORDEN423/38349/1994, de 25 deabri4 por la que se di.spone
pI cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencio.';o
Administrativo de laAudienci.a Nacional dictada confecha
30 de noviembre de 1993, recurso número 321.227, inter
p1l-esto por don Gerardo Rpdondo Santos.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10867 ORDEN423/38350/1994, de 25 deabri4 por la que se di.spone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Astu
rias (Oviedo), fecha 11 de febrero de 1994, recurso núme
ro 977/1993, interpuesto por don Antonio Rodríguez Rodrí
guez y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife·
rencias retributivas, Ley 35/1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10868 ORDEN423/38351/1994, de 25 deabri4 por la que sedi.spone
el cumplimiento de la Sentencia de laSa.la de lo Contenci.oso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Astu
rias (Oviedo), fecha JI de febrero de 1994, recurso núme
ro 967/1993, interpuesto por don Arturo Peláez Fernández
y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Oefensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 35/ 1980.

Madrid, 25 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Cl)llado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

10869 ORDEN428/38852/1994, de 25 de abri4 por la que se di.spone
el cumplimiento de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso
Admini.<;trativo de la Audiencia Nacional dictada confecha
28 de noviembre de 1993, recurso nú-méro 1.208/1991, inter
puesto por don Juan Pérez Rodríguez.

De conformidad con lo establecido en la Lpy Reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla


